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El congres sta que suscribe, 
Parlament- io Fuerza Popular, 
107° de la Constitución política 
artículo 76° del Reglamento 
Proyecto de Ley: 

Modesto Figueroa Minaya integrante del Grupo 
en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 
del Perú, concordado con el artículo 75° e inciso 2) del 
del congreso de la República propone el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

LEY QUE MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO 1285, DECRETO LEGISLATIVO 
QUE MODIFICA EL ARTICULO 79 DE LA LEY N° 29338, LEY DE RECURSOS 

HIDRICOS Y ESTABLECE DISPOSICIONES PARA LA ADECUACIÓN 
PROGRESIVA A LA AUTORIZACION DE VERTIMIENTOS Y A LOS 

INSTRUMENTOS DE GESTION AMBIENTAL 

Artículo 1. Objeto 

La presente norma tiene por objeto modificar el artículo 4° del Decreto 
Legislativo N° 1285, Decreto Legislativo que modifica el artículo 79 de la ley N° 29338, 
Ley de Recursos Hídricos y establece disposiciones para la adecuación progresiva a la 
autorización de vertimientos y a los instrumentos de gestión ambiental, con la finalidad 
de reducir el plazo de adecuación conforme al Plan Nacional de Recursos Hídricos. 

Artículo 2. Modificación del Artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1285 

Artículo 4. Adecuación progresiva de vertimientos del sector saneamiento 

4.1 Establécese un plazo no mayor de cinco (5) años, para la adecuación 
progresiva de los prestadores de servicios de saneamiento a lo establecido en los 
artículos 79, 80, 81 y 82 de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos. 
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7 NDISPOSICION COMPLEMENTARIA FI NAL 

ÚNI 7A. ModificacieI Reglamento de¡ Decreto Legislativo 1285 

El fregiamento se modÑa de acuerdo al presente plazo de adecuación 
progresiv de los vertimientos de¡ ctor saneamiento. 
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